
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 64579992, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 980 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
orientar y apoyar los procesos misionales a cargo de la Entidad en la gestión y seguimiento a la implementación de las 
iniciativas productivas individuales de los procesos de Reintegración, Atención Diferencial, Reincorporación y la ruta de 
atención de acompañamiento a miembros activos y retirados de la fuerza pública así como apoyar la formulación, 
implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos del proceso de reincorporación y, articular los 
procesos relacionados con el acceso a tierras y vivienda de la población sujeto de atención de ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-13

Fecha de inicio: 2025-02-17

Obligaciones Específicas:
1.Brindar orientación técnica para la formulación, implementación y seguimiento de las iniciativas productivas de la 
población sujeto de atención de ARN, conforme con los lineamientos operativos definidos para cada proceso yo 
programa de acompañamiento.2.Acompañar los procesos de orientación para el seguimiento a la implementación de 
los proyectos productivos individuales, así como los proyectos productivos colectivos aprobados por el componente 
técnico del Consejo Nacional de Reincorporación  CNR en el marco del Programa de Reincorporación Integral y, los 
procesos y procedimientos enmarcados en la estrategia de sostenibilidad.3.Desarrollar acciones y actividades de 
acompañamiento técnico y de fortalecimiento organizativo relacionadas con el mercadeo y la comercialización, que 
permitan el acceso y la participación de la población sujeto de atención, conforme con los objetivos enmarcados en las 
rutas y los planes, programas y proyectos liderados por la ARN.4.Orientar y acompañar los procesos relacionados con 
el fortalecimiento de capacidades de las formas asociativas de proyectos productivos colectivos e individuales, de 
acuerdo con las necesidades de la población sujeto en el marco de las rutas y programas de atención de la 
ARN.5.Desarrollar estrategias que permitan evaluar el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica en 
las dimensiones productiva, financiera, comercial, organizacional y enfoques transversales que contempla la población 
en proceso de reincorporación, de acuerdo con los procesos y programas de acompañamiento liderados por 
ARN.6.Apoyar la formulación, implementación y seguimiento a los planes de reincorporación colectiva con vocación 
productiva y de generación de ingresos, que soliciten los sujetos colectivos en reincorporación, conforme con los 
lineamientos operativos definidos por la Entidad.7.Fomentar procesos de articulación interinstitucional con las 
organizaciones públicas, privadas y entidades presentes en el territorio que permitan la creación de escenarios que 
contribuyan con la sostenibilidad económica de la población, conforme con los procesos y programas de 
acompañamiento liderados por ARN.8.Apoyar el control y seguimiento a la gestión documental de los procesos 
relacionados con la formulación, implementación y seguimiento a proyectos productivos, unidades de negocio y demás 
estrategias de generación y fortalecimiento técnico y económico, que se desarrollen en el marco de los procesos y 
programas de acompañamiento liderados por ARN.9.Apoyar, desarrollar y acompañar acciones de articulación para el 
acceso a tierras y vivienda de la población sujeto de atención de la ARN que permita la sostenibilidad de los proyectos 
productivos.10.Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD y demás entidades del orden 
nacional y territorial, sobre el progreso de las actividades, resultados de las obligaciones a cargo y cualquier otra 
información requerida por la supervisión relacionada con el objeto contractual.11.Asistir a reuniones, eventos y otros 
espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el 
espacio en los que haya participado.
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Valor inicial del contrato: $62,800,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-19 07:06:40 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

81916220250819190640Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 64579992, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1065 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con autonomía técnica y administrativa en el acompañamiento a la 
implementación y seguimiento a la Estrategia de Sostenibilidad de los Proyectos Productivos en el marco del objeto 
misional de la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-08

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $56,623,547.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $56,623,547.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar acciones que permitan el acceso y participación de la población sujeta de atención a la oferta 
institucional de la Agencia para la Reincorporación y Normalización, en relación con la Estrategia de Sostenibilidad de 
los Proyectos Productivos, liderada por la Entidad.
2. Acompañar el seguimiento a la implementación de los proyectos productivos, colectivos o individuales, aprobados 
por el componente técnico del CNR o la entidad. Así como también, a los planes de seguimiento e implementación 
enmarcados en la estrategia de sostenibilidad.
3. Acompañar los procesos o ejercicios de asistencia técnica, transferencia de conocimiento o fortalecimiento a formas 
asociativas y proyectos productivos, que se desarrollen con el apoyo de operadores, convenios o cualquier figura que 
la entidad establezca con terceros aliados.
4. Apoyar en la elaboración estrategias que permitan la orientación de los procesos relacionados con el fortalecimiento 
de las formas asociativas, de acuerdo con las necesidades de la población sujeta de atención de la Entidad.
5. Apoyar las acciones estratégicas que permitan el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica en las 
dimensiones productiva, financiera, comercial y organizacional, conforme a la normatividad vigente y la planeación 
institucional de la ARN.
6. Atender de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores y de la población frente a las rutas de 
atención y estrategias económicas para el acceso y participación en los procesos misionales de la entidad.
7. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las 
herramientas de evaluación, intervención y registro de la información establecidos por al ARN.
8. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRSD relacionadas con su objeto 
contractual.
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-19 07:06:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

24460720250819190607Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 64579992, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 2098 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar los procesos en 
el marco del componente de sostenibilidad económica, de acuerdo con la normativa y métodos operativos vigentes

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-10-09

Fecha de inicio: 2023-10-10

Valor inicial del contrato: $16,602,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,149,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $16,602,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población contemplada dentro del alcance misional de la ARN 
acceda, participe y alcance los objetivos enmarcados en las rutas y estrategias económicas, de carácter individual o 
colectivo, conforme a la normativa aplicable a la materia, los métodos operativos vigentes y los planes, programas y 
proyectos liderados por la ARN.
2. Hacer seguimiento a la implementación de proyectos productivos, colectivos o individuales, aprobados por el CNR o 
la ARN, respectivamente, y a los planes de sostenibilidad en el marco de la estrategia de sostenibilidad.
3. Orientar los procesos relacionados con el fortalecimiento de capacidades de las formas asociativa, de acuerdo con 
las necesidades de la población en proceso de reincorporación.
4. Apoyar, articular y velar por el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica en las dimensiones 
productiva, financiera, comercial y organizacional, conforme a la normatividad vigente y la planeación institucional.
5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio la creación de escenarios que contribuyan con la 
sostenibilidad económica de la población en proceso de reincorporación.
6. Atender de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores y de la población destinataria, frente a 
las rutas y estrategias económicas para el acceso y participación en los procesos de reincorporación económica. 
7. Elaborar informes que, por su contenido y naturaleza, estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las 
herramientas de evaluación, intervención y registro de la información establecidos por al ARN.
8. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas con su objeto 
contractual.
9. Mantener absoluta reserva y cumplir con las normas referentes a la confidencialidad, sobre la información y 
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no sustraer o causar daño a los 
documentos, no eliminar documentos, no tomar fotocopias o fotografías ni ningún otro tipo de reprografía a 
documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor del contrato quien indicará si la tarea se 
encuentra o no enmarcada en los procedimientos autorizados.
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/26/2024 9:41:05 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 64579992, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 538 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/7/2023 4:21:46 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 64579992, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 249 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $48,191,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $48,191,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/4/2022 8:53:48 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



 

 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor (a) VILMA VANESSA ARRIETA RIOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No 64.579.992 suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 193 DE 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.  
Obligaciones Específicas: "1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover 
el desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en 
el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por 
la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la 
ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.". 
Fecha de suscripción del contrato:  07 de enero de 2020 
Fecha de Inicio: 09 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 46.368.747 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Modificatorio N°1: Suscrito el 26 de noviembre de 2020 – Mediante el cual se Prorrogó el Plazo de Ejecución hasta el 

31 de diciembre de 2020 y se Adicionó al Valor del Contrato la suma de $1.636.544 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor total del contrato: $48.005.291 
Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12 de abril de 2021 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarría -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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PRODESARROLLO LTDA. 

ASISTENCIA PROFESIONAL PARA 

EL DESARROLLO 

Cartagena, Avenida Daniel Lemaitre, Edificio Banco del Estado. Oficina 
1101. Teléfonos: 6644397-Telefax: 6648818. 

El Carmen de Bolívar, Cra 48 No. 24-37. Teléfono 6861580 
E-mail: prodesarrolloltda@pro-desarrollo.com 

Página Web: www.pro-desarrollo.com 

A QUIEN INTERESE 
 
 
El suscrito Coordinador General de la Organización Gestora Regional Prodesarrollo 
Ltda., por medio del presente certifica que la señora VILMA VANESSA ARRIETA 
RIOS, identificado con el documento de identidad No 64.579.992, se desempeñó 
como Verificador de Perfiles, teniendo a su cargo (10) diez Perfiles en el 
Departamento de Bolívar:  
 
ALIANZA PARA LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ÑAME ESPINO PARA 
EXPORTACION, CON UTILIZACION DE HIDRORETENEDOR Y CULTIVO DE COBERTURA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
 
ALIANZA PARA LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACIONDE ÑAME ESPINO PARA 
EXPORTACION, CON UTILIZACION DE HIDRORETENEDOR Y CULTIVO DE COBERTURA, 
COMUNIDAD DE BONITO, MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR. 
 
PROYECTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GANADERIA OVINA, CON LA 
IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA REPOBLAMIENTO OVINO QUE LE PERMITA MEJORAR 
LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS Y LA GENERACION DE INGRESOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DEL MUNICPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
 
ALIANZA PRODUCTIVA PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIOECONOMICO DE 35 PEQUEÑOS 
PRODUCTORES GANADEROS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO. 
 
ALIANZA DE PAZ PARA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PIÑA GOLD (ORO MIEL), 
ENTRE AGRICULTORES DE SAN JACINTO, EL CARMEN DE BOLIVAR Y LA EMPRESA AOL 
COLOMBIA S.A.S. 
 
ALIANZA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CULTIVOS DE MANGO DE HILAZA CON PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DE LA COOPERATIVA ROSIRIS COOPROSI MUNICIPIO DE SAN JACINTO 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
 
ESTABLECIMIENTO DE 53,9 HECTAREAS DE ÑAME ESPINO A 49 PRODUCTORES DE LA 
ASOCIACION ASOAGRO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (BOLÍVAR). 
 
ALIANZA PARA LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE 63 HECTAREAS DE ÑAME ESPINO 
Y DIAMANTE 22 TIPO EXPORTACIÓN CON 63 PEQUEÑOS PRODUCTORES EN ZONAS DE 
POSCONFLICTO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
 
ESTABLECIMIENTO DE 88 HECTAREAS EN ÑAME ESPINO MEJORADO PARA BENEFICIAR A 88 
FAMILIAS VICTIMAS DEL CONFLICTO EN EL CORREGIMIENTO DE SAN CAYETANO, MUNICIPIO 
DE SAN JUAN NEPOMUCENO, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR AÑO 2016. 
 
ALIANZA PRODUCTIVA PARA EL REPOBLAMIENTOP OVINO Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA A OVINOCULTORES PERTENECIENTES A LA ASOCIACION DE USUARIOS 

mailto:prodesarrolloltda@pro-desarrollo.com


 

                      

 

 

 
 

PRODESARROLLO LTDA. 

ASISTENCIA PROFESIONAL PARA 

EL DESARROLLO 

Cartagena, Avenida Daniel Lemaitre, Edificio Banco del Estado. Oficina 
1101. Teléfonos: 6644397-Telefax: 6648818. 

El Carmen de Bolívar, Cra 48 No. 24-37. Teléfono 6861580 
E-mail: prodesarrolloltda@pro-desarrollo.com 

Página Web: www.pro-desarrollo.com 

CAMPESINOS DEL CORREGIMIENTO DEL ROBLE ASUCAROBLE EN EL MUNICIPIO DEL 
GUAMO DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
  
Los servicios prestados se realizaron a través de Contrato de Prestación de Servicios 
de Consultoría suscrito entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través 
de mandatario con representación denominado Alianza Popular, en virtud de encargo 
fiduciario No. 201660992, cuyo término de duración fue de dos meses contados a 
partir del 20 de octubre al 20 de diciembre de 2016 por un valor total de $7.000.000 
(Siete millones de Pesos Mcte.). 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) a los 23 días del mes 
de agosto del año 2017 en la ciudad de Cartagena de Indias. 
 
 
 
_____________________________ 
WILLIAM PACHECO HUERTAS 
Coordinador General 
Prodesarrollo Ltda. OGR PAAP 
 
 

mailto:prodesarrolloltda@pro-desarrollo.com


CÓDIGO: F-GC-13
FORMATO

FECHA:  03/07/2015

VERSIÓN: 00 CERTIFICADO – CONTRATO
PRESTACIÓN DE SERVICIOSPÁGINA 1- 1

Carrera 16 No. 23-29, Calle Cruz de Colorado – Sincelejo (Sucre).  Teléfono – Fax: (095)  2765518 - (095)  2765519
E – mail 1: asoproagros@asoproagros.org - E – mail 2: asoproagros@hotmail.com

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE “ASOPROAGROS”

CERTIFICA QUE:

VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificada con la cédula de ciudadanía número
64.579.992 expedida en Sincelejo - Sucre. Prestó sus servicios como Coordinadora
General de la Gerencia Integral 215, correspondiente al Municipio de Los Palmitos
Sucre, desarrollando actividades y/o funciones como: Coordinar las actividades y hacer
seguimiento a los diferentes componentes del programa como son Técnico, Social,
Administrativo, de Interventoría y Financiero, dentro de este último elaboración y
presentación de informes para solicitud de desembolsos ante Banco Agrario de
Colombia y de igual forma coordinación de comités de vivienda, mediante un contrato
por prestación de servicios, en el marco del Programa de Vivienda Interés Social Rural
–VISR, Contrato de Gerencia Integral en el marco del subsidio VISR para el
Departamento de Sucre, celebrado entre el Banco Agrario de Colombia S.A y la
Asociación Promotora para el Desarrollo Social, Económico y Ambiental de la Costa
Caribe “ASOPROAGROS” GI 215, con un período de duración de 7 meses, a partir del
día 15 del mes Enero del Año 2015 al día 15 del mes Agosto del Año 2015.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el
día 28 del mes Agosto del Año 2015.

GRISELY PEÑA ALVAREZ
Directora Ejecutiva y Representante Legal

ASOPROAGROS

Elaboró: Daissy Milena Martínez Mendoza. Asistente Administrativo
Revisó: Wendy Arroyo Pérez. Directora de Proyecto



CÓDIGO: F-GC-13
FORMATO

FECHA:  03/07/2015

VERSIÓN: 00 CERTIFICADO – CONTRATO
PRESTACIÓN DE SERVICIOSPÁGINA 1- 1

Carrera 16 No. 23-29, Calle Cruz de Colorado – Sincelejo (Sucre).  Teléfono – Fax: (095)  2765518 - (095)  2765519
E – mail 1: asoproagros@asoproagros.org - E – mail 2: asoproagros@hotmail.com

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE “ASOPROAGROS”

CERTIFICA QUE:

VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificada con la cédula de ciudadanía número
64.579.992 expedida en Sincelejo - Sucre. Prestó sus servicios como Coordinadora de
Proyecto, desarrollando actividades y/o funciones como: Coordinar y acompañar
acciones operativas, técnicas, socio empresariales, de agronegocio, financieras y de
organización estructural de la Alianza  e implementación de un Fondo Rotatorio de la
Asociación, de igual forma elaborar y presentar informes, organizar comités y visitas de
monitoreo, mediante un contrato por prestación de servicios, en el marco del proyecto
“Alianza Productiva para la Producción y Comercialización de 243 hectáreas de Mango

de Hilaza para beneficiar a 81 Pequeños Productores en el Municipio de Altos del

Rosario, Bolívar”, Contrato No. 722 – 2012 suscrito entre Fideicomiso FIDUCOLDEX –
APROAPAR y la Asociación Promotora para el Desarrollo Social, Económico y
Ambiental de la Costa Caribe “ASOPROAGROS”, con un período de duración de 12
meses, a partir del día 25 del mes Noviembre del Año 2014 al día 12 del mes
Noviembre del Año 2015.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el
día 27 del mes Noviembre del Año 2015.

GRISELY PEÑA ALVAREZ
Directora Ejecutiva y Representante Legal

ASOPROAGROS

Elaboró: Daissy Milena Martínez Mendoza. Asistente Administrativo
Revisó: Grisely Peña Álvarez. Directora Ejecutiva y Representante Legal



�✁✂✂✄✂✁ 16 ☎✆. 23-29, �✁✝✝✄ �✂✞z ✟✄ �✆✝✆✂✁✟✆ – ✠✡☛☞✄✝✄✌✆ (✠✞☞✂✄).  ✍✄✝éfono – Fax: (095)  2765518 - E – mail:
asoproagros@hotmail.com; Pág Web: www.asoproagros.org

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA

COSTA CARIBE “ASOPROAGROS”

CERTIFICA QUE:

VILMA VANESSA ARRIETA RIOS, identificada con la cédula de ciudadanía número

64.579.992 expedida en Sincelejo - Sucre. Prestó sus servicios como Asesora

Socioempresarial, desarrollando actividades y/o funciones como: Asesorar y capacitar a

pequeños productores en el manejo del agronegocio, en temas puntuales como:

asociatividad, trabajo en equipo, negociación, convenios de comercialización, estructura y

operación de fondo rotatorio, manejo financiero y contable, mediante un contrato por

prestación de servicios, en el marco del Proyecto “Alianza para el Establecimiento de 168

hectáreas de Mango de Hilaza para beneficiar a 56 Pequeños Productores de los

corregimientos de Libertad y Sabanas de Mucacal en el Municipio de San Onofre, Sucre”,

Contrato No. 213 – 2011 suscrito entre Fideicomiso FIDUCOLDEX – ASOAFROLIB y la

Asociación Promotora para el Desarrollo Social, Económico y Ambiental de la Costa Caribe

“ASOPROAGROS”, con un período de duración de 12 meses, a partir del día 26 del mes

Diciembre del Año 2013 al día 26 del mes Diciembre del Año 2014.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día

30 del mes Diciembre del Año 2014.

GRISELY PEÑA ALVAREZ

Directora Ejecutiva y Representante Legal

ASOPROAGROS


